
 

 

 

INSCRIPCIÓN ESTUDIOS SUPERIORES DE DISEÑO. CURSO 2025-2026 
 

REQUISITOS DE ACCESO 

ACCESO DIRECTO 
(Art. 5.7 – Real Decreto 633/2010,  de  14  de  mayo) 

Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño  

ACCESO MEDIANTE PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO 
(Art. 12.1 – Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre) 

Título de enseñanzas artísticas superiores. 
Título Universitario. 

Título de Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente. 
Título de Bachiller o equivalente. 

Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 25 años. 
 

CALENDARIO DE PRUEBAS, ADMISION Y MATRICULAS 

 ORDINARIA EXTRAORDINARIA 

INSCRIPCIÓN PRUEBA DE ACCESO 16 al 30 de mayo 30 de junio al 4 de julio 

REALIZACIÓN PRUEBA DE ACCESO 6 de junio 7 de julio 

LISTADO PROVISIONAL DE NOTAS 6 de junio 8 de julio 

RECLAMACIONES 12 y 13 de  junio 9 y 10 de julio 

LISTADO DEFINITIVO DE NOTAS 16 de junio 11 de julio 

SOLICITUD DE ADMISIÓN 17 al 19 de junio (ONLINE) 14 al 16 de julio (ONLINE) 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS 20 de junio 17 de julio 

RECLAMACIONES 23 y 24 de junio 18 y 21 de julio 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS 25 de junio 22 de julio 

MATRICULACIÓN 26 al 30 de junio (ONLINE) 23 al 25 de julio (ONLINE) 

 

SOLICITUD DE TRASLADO       - 2 al 8 de julio 

MATRICULACIÓN PARA TRASLADOS - 21 al 25 de julio 

 

AMPLIACION DE MATRÍCULA Del 20 al 30 de enero de 2026  

 
 

 
 

DESARROLLO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO 
 

 PRUEBA DE ACCESO: 
  

 Convocatoria ordinaria:            6 de junio De 10.00 a 13.00 h. 

 Convocatoria extraordinaria:   7 de julio        De 10.00 a 13.00 h. 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  
 

 PRUEBA DE ACCESO 

 

 Solicitud de inscripción. 

 Fotocopia del DNI/NIE/pasaporte/tarjeta de residencia. 

 Certificación académica de la nota media del expediente de Bachillerato, de la 

calificación final del Ciclo Formativo de F. P. cursado o, en su caso, de las calificaciones 

correspondientes a los estudios equivalentes aportados. O Título oficial en el que conste 

la nota media o final. 

 Resguardo bancario del abono del precio público correspondiente a la inscripción a la 

prueba de acceso, efectuado a través de la plataforma de pagos GRIAR. 

 

Las personas con discapacidades que requieran de una adaptación de las pruebas a sus limitaciones 

tienen que acreditar el certificado de reconocimiento del grado de disminución. 

 

 
CONTENIDO DE LA PRUEBA DE ACCESO 

 
1. La Prueba Específica de Acceso deberá demostrar que se poseen los conocimientos, 

capacidades, habilidades y aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento las 

enseñanzas; tendrá una duración máxima de 3 horas y consistirá en la realización de una 

propuesta de diseño y su representación, tomando como referencia una imagen dada. 
 

 
 


